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MINISTERIO DEL INTERIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

Montevideo, 2 3 pjQ 2021

VISTO: el Proyecto “Fortalecimiento de la Secretaría de Inteligencia Estratégica 

del Estado (SIEE) Presidencia de la República” a celebrarse entre el Programa 

de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Secretaría de Inteligencia 

Estratégica de Estado (SIEE);

RESULTANDO: I) que el propósito general del Proyecto es apoyar la elaboración 

e implementación del plan estratégico 2021-2024 para el fortalecimiento de la 

SIEE;

II) que el artículo 10 de la Ley N° 19.696, de 29 de octubre de

2018, en la redacción dada por el artículo 119 de la Ley N° 19.889, de 9 de julio
/■>

de 2020, establece que la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado tendrá 

por misión “producir Inteligencia Estratégica de Estado para asesorarlo, a fin de 

apoyar la toma de decisiones estratégicas orientadas a la consecución de los 

objetivos nacionales”]

III) que la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado tiene 

entre sus cometidos el de diseñar y ejecutar los programas y presupuestos de 

Inteligencia inscriptos en el Plan Nacional de Inteligencia;

IV) que el titular de la SIEE es el Director de la Secretaría de 

Inteligencia Estratégica de Estado;

V) que de conformidad con el artículo 15 de la Ley N° 19.696, el 

Director de la SIEE tiene a su cargo la conducción, organización y administración 

de la misma y está facultado para celebrar los actos y contratos que sean 

necesarios para el cumplimiento de sus funciones institucionales;



CONSIDERANDO: I) que la finalidad del Proyecto es que la SIEE obtenga 

conocimiento especializado y fortalecido en acciones estratégicas que le permitan 

prever ataques a infraestructura crítica, o prevenir acciones del narcotráfico, 

construir conocimiento de prevención sobre la seguridad nacional e incorporar la 

seguridad humana como eje de transformación del sector, presentando 

orgánicamente todo lo expuesto en un Plan Nacional de Inteligencia;

II) que con la suscripción del Proyecto de referencia la SIEE 

podrá implementar acuerdos de cooperación dirigidos a activar el uso e 

intercambio de distintas herramientas como las digitales de alta tecnología, que 

constituyen la base para un desarrollo ágil y prospectivo de políticas de análisis y 

soluciones en el área de la inteligencia estratégica;

III) que la División Financiero Contable ha agregado 

constancia de afectación del crédito que certifica la disponibilidad del crédito que 

permitirá financiar la erogación por el Ejercicio 2021, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27 de la Ley N° 17.243, de 29 de junio de 2000;

IV) que el Tribunal de Cuentas ha realizado la intervención 

preventiva correspondiente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 145 de 

la Ley N° 15.851, de 24 de diciembre de 1986 y por el artículo 33 de la Ley N° 

19.149, de 24 de octubre de 2013;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1° . -  Apruébase el Proyecto “Fortalecimiento de la Secretaría de Inteligencia 

Estratégica del Estado (SIEE) Presidencia de la República” a celebrarse entre el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y la Secretaría de 

Inteligencia Estratégica de Estado, cuyo texto luce adjunto y forma parte de la 

presente Resolución.

2°.- La erogación total resultante de la suscripción del Convenio por un monto de 

$ 7.500.000 (pesos uruguayos siete millones quinientos mil) será atendida con 

cargo al Inciso 02 Presidencia de la República, Unidad Ejecutora 001 Presidencia



de la República y Unidades Dependientes, Programa 481, Proyecto 000, Objeto 

del Gasto 581, Financiación 1.1.

3o.- Dése cuenta a la Asamblea General y al Tribunal de Cuentas dentro de los 

diez (10) días siguientes al de su celebración.

4 ° . -  Comuniqúese, etc.



Expediente A '°: 2021-2-1-0000692

País: República Oriental del Uruguay 

Plan de Iniciación

Título del Proyecto: Forta lec im iento  de la Secretaría de Inteligencia

Estratégica del Estado (SIEE) Presidencia de la República.

UNDAF/CP Efecto(s) Esperado(s): Para 2025 el Uruguay ha modernizado los procesos de gestión

pública mediante una descentralización sustantiva y la 
promoción de la participación ciudadana, lo que ha 
aumentado la rendición de cuentas y la transparencia

CPD Producto(s) Esperado(s): Producto 2.1. La reforma del sector público se apoya en una

reestructuración institucional, la mejora de las políticas de 
gestión de recursos humanos y la creación de un sistema de 

incentivos para las carreras competitivas en el sector público, 
y genera así una eficiencia adaptativa y una gestión orientada 
a los resultados.

Fecha de Inicio: 0 1 /10 /20 21  Fecha de finalización: 31 /12 /20 24

Asociado en la Implementación: Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado

Breve Descripción

La Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado (SIEE), es un órgano desconcentrado 
depend ien te  del Poder Ejecutivo - Presidencia de la República - y tiene com o m isión p ropo rc iona r 
in te ligencia  estratégica para lograr los ob je tivos nacionales de Estado, b rindando in fo rm ación  
adecuada, en tiem po  adecuado, para la m e jo r tom a  de decisiones de los gobernantes, siendo el 
destina ta rio  del p royecto  FORTALECIMIENTO DE LA SIEE, (denom inado en adelante "el 
Proyecto"). El ob je tivo  general del P royecto es co n tr ib u ir con SIEE en el fo rta le c im ie n to  de su 
capacidad para lograr un espacio seguro y confiab le  que preserve la in fo rm ación  clasificada y la 
in fo rm ación  sensible, y a la vez defienda el pa trim on io  tecno lóg ico  a través de la aplicación de 
políticas y p roced im ien to  de seguridad, desarro llando tecnologías adecuadas y fo rm ando  a 
personal experto .
Para alcanzar este ob je tivo  se han trazado 3 ejes estratégicos:
Eje 1- Planificación y análisis.
Eje 2- Capacitación.
Eje 3- M e jora  Instituciona l.

Los productos que se espera alcanzar son:

1. SIEE forta lecida en su institucionalidad y ro l de control.

2. Inteligencia de fuentes abiertas completados y con propuestas consolidadas

3. Sistema de Capacitación de Recursos Humanos establecido y estudios específicos 

desarrollados.

Efectos a los que contribuye el proyecto 
(MECNUD/CPD, RPD o GPD):

Producto(s) Indicativo(s) con indicador de género2:

Total de recursos 

asignados: PNUD:

Donante:

Donante:

Gobierno: US$ 534458

En especie:

No financiado:
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Acordado por (firm as)1 2:

G obierno PNUD Asociado en la

Im plem entación

AUCI SIEE

Aclaración: Aclaración: Aclaración:

Fecha: Fecha: Fecha:

1 Nota: Ajuste los casilleros de firma según corresponda

2 El Indicador de género mide cuánto invierte el proyecto en la igualdad de género y empoderamiento de las mujeres. 
Favor de seleccionar un producto: GEN3 (Igualdad de género como un objetivo de principio); (GEN2 (Igualdad de género 
como un objetivo significativo); GEN1 (Contribución limitada a la igualdad de género); GENO (Ninguna contribución a la 
igualdad de género)

2
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I. D e s a f ío s  D e D e s a r r o l l o  

I n t e l i g e n c ia  y  D e s a r r o l l o

Hoy en día, el concepto de "la nueva In te ligencia" o Inteligencia estratégica se o rien ta  para 

co n trib u ir a alcanzar el desarro llo  sostenib le que, en tend ido  en sentido  am plio , depende de una 

com binación v irtuosa de tres  e lem entos centra les: el fortalecim iento político institucional den tro  

de la sociedad dem ocrática; el resguardo del desarrollo socio-económico y la integración social 

ev itando  injerencias conflic tivas; y p rom over un clima in te rnaciona l que priv ileg ie  la resolución 

pacífica y negociada de conflictos.

Siguiendo esta línea de desarro llo  se puede d e fin ir  la in te ligencia com o ¡a información procesada 

que, por un lado, está destinada a ayudar a la tom a de decisiones de un determ inado receptor y 

por otro lado, la que se considera como un núcleo central para hacer fren te  a las amenazas y 

riesgos que puedan afectar antes o después tanto a los estados como a sus ciudadanos, ta les com o 

el te rro rism o , el crim en organizado, flu jos  m ig ra torios descontro lados, p ro life rac ión  de 

arm am entos, in fraes truc tu ra  estratégica, etc.

En este con texto  se plantean los siguientes desafíos:

• El m ayor acceso a la in fo rm ación  es un cata lizador del c rec im iento , al tie m p o  que 

estim ula el aum ento  de la p roductiv idad, el em pleo y el ingreso nacional d e n tro  de 

muchos o tros factores. Asim ism o, en el con tex to  actual de la pandem ia denom inada 

COVID-19, la in fo rm ación , su uso y com unicación se vuelven estratégicas para el 

p laneam iento  y diseño de políticas públicas.

• Sin em bargo, las tecnologías digita les no están aún m aduras y las nuevas 

oportun idades com o consecuencia de la penetración del in te rn e t han generado 

nuevos riesgos en tre  o tros: la delincuencia financiera, el robo de in fo rm ación  

confidencia l y la pertu rbac ión  de servicios críticos com o el sistem a e léctrico , e 

incluso el con tro l fron te rizo . Estos riesgos pueden ser m itigados, y en algunos casos 

e lim inados, realizando análisis de grandes archivos de datos (Big Data) para la 

obtención  de un m e jo r desarro llo  de herram ientas in form áticas.

• Una de las acciones p rio rita rias  del gob ierno uruguayo es lograr un espacio seguro y 

confiab le  que preserve la in fo rm ación  clasificada y la in fo rm ación  sensible, y a la vez 

defienda el pa trim on io  tecno lóg ico  a través de la aplicación de políticas y 

p roced im ien to  de seguridad, desarro llando tecnologías adecuadas y fo rm ando  a 

personal experto .

• El ob je tivo  de la SIEE es p ropo rc iona r in te ligencia estratégica para lograr los ob je tivos 

nacionales de Estado, b rindando  in fo rm ación  adecuada, en tie m p o  adecuado, para 

la m e jo r tom a de decisiones de los gobernantes. 3

3
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• Concepto

Así la Secretaría de Inteligencia Estratégica del Estado (SIEE) se orienta  para con tribu ir a 

alcanzar el desarro llo  sostenible que, en tend ido  en sentido am plio, depende de una 

com binación virtuosa de tres elem entos centrales. Primero, el fortalecimiento político 

institucional. La capacidad de un Estado legítim am ente establecido de a tender las 

dem andas sociales; garantizar la seguridad y  el contro l e fectivo del te rr ito r io ; el m onopo lio  

en el e jerc ic io del uso legítim o de la fuerza y la capacidad de las autoridades para 

im p lem en ta r políticas públicas eficaces, que puedan satisfacer las necesidades del con jun to  

de la población, en especial de los sectores más vulnerables y en particu la r de los exclu idos.2 * 4 

Todo lo an te rio r garantizando y efectiv izando el pleno respeto y e jercicio de todos los 

derechos.

El segundo e lem ento  es con trib u ir con el resguardo del desarrollo socio-económico y la integración 

social, ev itando  injerencias conflictivas. La generación de políticas públicas que satisfagan las 

necesidades básicas de la población es un requis ito esencial. Se debe atender con la aplicación de 

medidas focalizadas para proteger a los grupos en situaciones de m ayor vu lnerab ilidad, pero 

tam bién deben ponerse en marcha procesos universales de m ediano y largo plazo en educación, 

salud pública y vivienda. La universalidad de las políticas es lo que asegura estabilidad y 

perm anencia de los logros que se van alcanzado. En este sentido, la generación de in form ación de 

calidad y de evidencia que in fo rm e la e laboración de nuevas políticas focalizadas se vuelve de 

especial relevancia. Se prom overán estudios exp loratorios sobre redes in form ales o ilegales de 

producción y com ercio  de drogas, armas en manos de población civil y otras dinám icas sociales y 

te rrito ria les  asociadas.

Finalm ente, se debe prom over un clima internacional que privilegie la resolución pacífica y 

negociada de conflictos. Lo an te rio r implica el fortalecimiento de los regímenes internacionales 

construidos sobre la base del multilateralismo cooperativo y el Derecho Internacional. Este ú ltim o  

e lem ento  es clave pues ya no es sufic iente  garantizar la paz ¡nterestata l; en la época de la 

globalización se requiere hacer fre n te  a las amenazas transnacionaies y sólo es posible augurar un 

éx ito  sobre ellas a pa rtir del princip io  de cooperación.

La paz es una precondición necesaria para el desarrollo. La paz tiene relación con otros conceptos 

im portan tes. El p rim ero  de ellos es el desarrollo humano. Este va más allá de la esfera económica, 

es un desarro llo  a escala humana. Fija un piso m ínim o de dignidad a la que las sociedades deben 

propender y el Estado a tender. Uno de sus determ inantes es el crecim iento económ ico, pero 

tam bién tom a en cuenta otras dimensiones com o la social, la a lim entaria , la ecológica, la política, 

la ju ríd ica y la ética. El desarro llo  hum ano sustentable prom ueve un crecim iento  económ ico en 

equ ilib rio  con el am biente.

O tro  concepto es el de seguridad humana, el cual implica la protección y potenciación de las 

personas. La protección aísla a las personas de los peligros, m ientras que la potenciación les perm ite  

desarro lla r su potencial y partic ipar p lenam ente en la tom a de decisiones.

2 A D R IÁ N  S. G IM A T E 0 W E L S H  H .S E G U R ID A D . C H ILE, A R G E N T IN A  Y  U R U G U A Y  H A C IA  U N  M O D E L O  DE S E G U R ID A D  C IU D A D A N A  Y S E G U R ID A D  P U B LIC A

(1 9 9 0 -2 0 1 5 )  U N IV E R S ID A D  A U T Ó N O M A  M E T R O P O L IT A N A - M e x lc o -2 0 1 7
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Además de los efectos de la vio lencia d irecta , la seguridad humana se preocupa por los efectos de 

la vio lencia ind irecta  (privación de necesidades básicas, incidencia de enferm edades, desastres 

naturales, desplazam iento de poblaciones, exp lo tación de d iferencias cu ltu ra les y étnicas, el 

narcotrá fico). También se preocupa por e lem entos subjetivos com o la percepción de inseguridad, 

prom ueve un m undo libre de tem or, ju n to  a un m undo libre de necesidad.

Finalm ente, o tro  concepto clave es el de derechos humanos. Estos derechos son universales, 

inalienables, im prescrip tib les e irrenunciables. En el área ju ríd ico -po lítica , es posible iden tifica r tres 

precondiciones sin las cuales la p len itud de los derechos hum anos, y por consiguiente , las 

posibilidades de desarro llo  de un país, no son posibles: la au tode te rm inac ión , el estado de derecho 

y la dem ocracia. En la construcción de nuevos mapas conceptuales se requiere relacionar de 

manera adecuada la seguridad internacional, la seguridad estatal y la seguridad humana. 

Tam bién, el vínculo entre desarrollo humano, derechos humanos y seguridad humana.

I I .  Es t r a t e g ia

Según ley 19696, la SIEE está d irig ida por su d irec to r, encargado de la conducción, organización y 

adm in istrac ión  de la m isma y estará facu ltado para ce lebrar los actos y contra tos que sean 

necesarios para el cum p lim ien to  de sus funciones instituciona les. La SIEE produce inte ligencia  

estratégica que es conoc im ien to  e laborado al más a lto  nivel, necesario para la tom a de decisiones, 

fo rm u lac ión  de políticas y e laboración de planes para la consecución de los ob je tivos nacionales. 

Refiere a una visión global sobre asuntos políticos, económ icos, d ip lom áticos, am bienta les y 

m ilita res, nacionales e in ternacionales. El D irector de la SIEE tam b ién  es el que d irige técn icam ente  

el Sistema Nacional de Inteligencia de Estado (SNIE). Estos desafíos que plantea la ley 19696 hace 

necesario establecer la estrategia de acción, y por e llo  en la SIEE p rim ero  se realizó un e jercic io  

donde la Secretaria de Inteligencia Estratégica de Estado dada su novel puesta en func ionam ien to , 

constituyó  un espacio re flex ivo  con partic ipación de todos sus func ionarios técnicos con el fin  de 

esclarecer el estado de situación y los prim eras acciones a desarro lla r para su fo rta le c im ie n to . Para 

ello se establecieron parám etros de análisis donde se analizaron factores críticos de desarro llo  de 

los que surg ieron aspectos negativos y positivos a considerar. P roducto de esta re flex ión , la esencia 

de la in te ligencia, de este servicio, es la de servir de apoyo al Poder E jecutivo en la tom a  de 

decisiones re lativa a la seguridad y defensa del Estado. Por eso, está la necesidad de con ta r con un 

servicio que fa c ilite  la tom a de decisiones en m aterias de política ex te rio r y relaciones 

in ternacionales, y que en m aterias de política in te rio r ev ite  situaciones que a ten ten contra  la 

seguridad. Su función es la de pone ra  disposición del e jecu tivo  un con jun to  de in fo rm ación  política, 

económ ica, c ientífica, técnica y m ilita r, deb idam ente  contrastada, valorada e in te rp re tada , capaz 

de o rie n ta r la acción de gob ie rno  ta n to  en su proyección ex te rio r com o in te rio r.

Esta nueva óptica a prob lem as nuevos, hacen que se necesite un fo rta le c im ie n to  no solo orgánico 

funciona l de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado, sino de su conoc im ien to  

especializado en estas nuevas áreas, en acciones que perm itan  prever ataques a in fraestructu ra  

crítica, o p reven ir acciones del narco trá fico , a cons tru ir conoc im ien to  de prevención sobre la 

seguridad nacional e Incorporar la seguridad humana com o eje de transfo rm ación  del sector.

Con ese fin  se estab lecieron líneas o ejes estratégicos, que com prenden:

5
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•  C ontinuar la planificación y el fo rta lec im ien to  de las actividades tradic ionales de la seguridad 

nacional.

•  Incorporación instituc iona l de estudios transversales y del área de seguridad humana 

incluyendo estudios sobre crim en organizado y rutas del narcotrá fico a nivel regional.

•  Incentivar el análisis de fuentes abiertas.

•  Desarrollar la especialización de los recursos humanos en las áreas estratégicas definidas 

por la SIEE. Capacitación.

Para avanzar en los cuatro ejes indicados precedentem ente, la SIEE se planteó los siguientes 

ob je tivos específicos:

O b je tivo  1 Desarrollo y planificación de las acciones de seguridad.

•  Forta lecim iento de las actividades tradicionales de la seguridad nacional.

•  Análisis p reventivo  y seguim iento narcotrá fico y crim en organizado.

•  Coordinación con el M in is te rio  del In te rio r y el M in is te rio  de Defensa específicam ente.

O b je tivo  2 Instituciona lidad y acciones de la SIEE

•  Identificar y a justar las acciones producidas por la SIEE, reafirm ando su rol rector y 
dotándo la , en tre  otras funciones, de la posibilidad de adop ta r medidas de coordinación con 
los o tros partic ipantes del sistema (m in isterios específicos).

® Incorporación instituc iona l de estudios transversales.

•  Constitución del área de seguridad humana

• Apoyo a las iniciativas de cooperación con países amigos o de interés com ún.

•  Revisión de aspectos norm ativos internos. M ejora continua de la norm ativa.

•  Evaluación y asesoram iento en el uso de la norm ativa

O bje tivo  3 Especialización de los recursos humanos.

•  Desarrollar la especialización de los recursos humanos en las áreas estratégicas definidas 

por la SIEE.

• Capacitación.

O bje tivo  4 Incentivar el análisis de fuentes abiertas.

•  Búsqueda e identificación de in form ación públicam ente accesible en in te rne t. Selección y 

priorización.

•  Aplicar análisis e inteligencia a in form ación accesible públicam ente con el fin  de extraer 

conclusiones útiles y tendencias.

El objetivo general del presente proyecto es apoyar la elaboración e im plem entación del plan 
estratégico 2021-24 para el fo rta lec im ien to  de SIEE.

Los productos que se espera alcanzar son:
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1. M ejoras en la ¡nstitucionalidad de la SIEE. Área de seguridad hum ana incorporada.

2. SIEE fo rta lec ida  en sus acciones y rol de contro l.

3. Plan Nacional de Inteligencia diseñado e ¡m plem entado

4. Inteligencia de fuentes abiertas com pletados y con propuestas consolidadas

5. Sistema de capacitación de recursos hum anos establecido y func ionarios  públicos capacitados.

6. Estudios específicos sobre crim en organizado y rutas del na rco trá fico  a nivel regional.

I I I .  R e s u l t a d o s  y  A l i a n z a s  

Resultados Esperados

La SIEE fina lm en te  se encontrará fo rta lec ida  en el cum p lim ien to  del m arco legal estab lecido en la 

Ley 19696, y en las líneas estratégicas sobre narco trá fico  y crim en organizado, coord inando  

o po rtunam en te  con los m in is te rios de In te rio r y de Defensa, con personal capacitado y ca lificado 

p roduciendo y logrando una m odernización del sector público a través de la creación e inserción 

del área de seguridad humana y estudios transversales , p roduc iendo  alianzas estratégicas con 

organismos del estado, com o por e jem plo con el In s titu to  Nacional de Estadística ( INE) y empresas 

públicas con servicios estratégicos ( ANTEL, UTE, ANCAP, OSE)

Se espera al fina l del p royecto  tene r una secretaría de in te ligencia de estado, con conoc im ien to  

especializado y fo rta le c id o  en acciones estratégicas que le perm itan  p rever ataques a 

in fraestructu ra  crítica, o p reven ir acciones del narcotrá fico, a cons tru ir conoc im ien to  de prevención 

sobre la seguridad nacional e inco rpo ra r la seguridad humana com o eje de trans fo rm ac ión  del 

sector, presentando orgánicam ente to d o  lo expuesto en un Plan Nacional de Inteligencia.

La SIEE podrá en tra r así en un régim en de increm ento  de la im p lem entación  de acuerdos de 

cooperación d irig idos a activar el uso e in te rcam bio  de d istin tas herram ientas com o las digita les de 

alta tecnología, que constituyen la base para un desarro llo  ágil y prospectivo de políticas de análisis 

y soluciones en el área de la inteligencia estratégica

En base a lo señalado los productos esperados son:

Producto 1. SIEE fortalecida en su ¡nstitucionalidad y rol de control.

•  Asesoram iento y asistencia técnica a la SIEE en el d iseño e incorporación  del área de 
seguridad hum ana.

•  Elaborar y p rom ove r propuestas que incorporen m ejores prácticas en el sistem a de 
in te ligencia.

•  Diseñar e implementar el Plan Nacional de Inteligencia.

Insumos

•  Consultores nacionales

Producto 2. Inteligencia de fuentes abiertas completados y con propuestas consolidadas 

Actividades

7

Proyecto de fortalecimiento de la SIEE.pdf Folio n° 10



Expediente N°: 2021-2-1-0000692

•  Asesorar y b rindar asistencia técnica para el fo rta lec im ien to  de capacidades de la SIEE en el 

marco de los análisis de Inform ación.

•  Búsqueda e identificación de Inform ación públicam ente accesible en in te rne t. Selección y 

priorización.

•  Aplicar análisis e inteligencia a in form ación accesible públicam ente con el fin  de extraer 

conclusiones útiles y tendencias.

Insumos

•  Consultores nacionales.

•  Consultorías externas.

•  Consultoría para la generación de conocim iento  sobre redes de narcotrá fico y armas en 

manos de población civil.

Producto 3. Sistema de Capacitación de Recursos Humanos establecido y estudios específicos 

desarrollados.

•  Asesoría y asistencia técnica en el desarro llo  de un la de capacitación y sensibilización a 

todos los involucrados.

® Capacitación técnica para la profesionalización de los niveles de análisis.

•  Difusión (campañas, eventos, en tre  otros).

•  Estudios específicos sobre crim en organizado y rutas del narcotrá fico a nivel regional.

Insumos

* Consultores nacionales

•  Consultorías externas

Recursos Requeridos para lograr los Resultados Esperados

Se esperan desarro lla r las siguientes consultorías:

® Sistema Nacional de Inteligencia de Estado (SNIE). Análisis y diseño del marco ju ríd ico  

del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado, de acuerdo a lo establecido por la 

sección II de la ley Nro. 19.889, nom inada como Ley de urgente consideración (LUC).

•  Gestión de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado. C oordinar las actividades 

de la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado (SIEE). Dar apoyo al d irec to r de 

la SIEE en la función  de dirección del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado (SNIE).

•  Cooperación Internacional. Estudios transversales. Encargado de la cooperación 

internacional de la SIEE. Asesoría en prospectiva estratégica e inteligencia, en 

geopolítica y geoestrategia, en com unicación y seguridad.
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•  Crimen organizado y antisoborno. Identificación y fo rm u lac ión  de las líneas 

estratégicas para la im plantación de un sistema de gestión an tisoborno  en la 

adm in istrac ión pública.

•  P lanificación y operaciones. Asesoría en m ateria de tareas de p lanificación y 

operaciones de in te ligencia. P lanificación de tareas de m ovilidad, con tra -m ovilidad  y 

p rotección civil. M etodo log ía  de seguridad orgánica.

•  Diseño, e laboración y fo rm u lac ión  de program as de Cooperación y Capacitación. - 

M atriz  de productos y resultados. Sistemas de evaluación y supervisión de 

consultorías. Desarrollo de costos y negociaciones con Organismos In ternaciona les de 

Crédito.

•  Cultura de la inteligencia. Inserción en el proceso dem ocrático. C ontro l pa rlam entario  

y re lac ionam iento  con sectores de la sociedad.

•  Estudios específicos sobre crim en organizado y ru tas del na rco trá fico  a nivel regional

•  Consultoría sobre reglam entación de la ley de in te ligencia 19696 contra  hechos o actos 

de los órganos del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado (SNIE) que restrin jan  o 

vulneren los derechos de las personas. Tam bién la consultoría  debe estud iar la 

reglam entación de los p roced im ientos especiales para la ob tenc ión  de in fo rm ación

•  Consultoría para el diseño e im p lan tación  de un sistem a de gestión de la calidad ISO 

9001, y diseño e im p lan tación  de un sistema de seguridad de la in fo rm ación  ISO 27001, 

e Integración de am bos sistemas.

•  Consultoría sobre estudios pasivos de fuentes abiertas, búsqueda e iden tificac ión  de 

In form ación públicam ente accesible, selección y priorización, que perm ita  el análisis e 

in te ligencia estratégica y en fo rm a pasiva, con el fin  de extraer conclusiones útiles, 

tendencias, productos com pletados y con propuestas consolidadas para la tom a de 

decisiones al más a lto  nivel.

Alianzas

En los m om entos actuales, las organizaciones (en este caso la SIEE) en fren tan  desafíos y 

cambios en d ife ren tes contextos, representados por tiem pos de crisis, caos e incertidum bres, 

que exigen muchas veces cam biar el rum bo bajo el cual se venía func ionando  sin m ayores 

trabas, y donde era posible lograr buenos resultados con tan solo adm in is tra r los recursos 

in ternos de la organización en func ión  de alcanzar los ob je tivos y metas, a rro jando  resultados 

positivos. Sin em bargo, hoy es m uy com ple jo  ob tene r las m etas solos, se necesita de una 

Integración plena con to d o  el estado para poder ser efectivos.
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Para ello las alianzas estratégicas son un pacto que puede establecerse con otras entidades 

del estado como por e jem plo el INE (Ins titu to  Nacional de Estadística) para traba ja r en 

con jun to  y así lograr que cada una pueda alcanzar sus objetivos

Estos cambios encam inan a explorar nuevos rumbos. Para ello la SIEE debe e n tra r en un 

proceso de renovación que le perm ita  m antenerse operando y respondiendo de manera 

efectiva a las nuevas demandas de su entorno.

Para la im p lem entación de los productos, los principales socios serían el Programa de 

Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), la academia, organismos de capacitación, 

organismos públicos, los organismos Internacionales como ser la Oficina de las Naciones 

Unidas Contra la Droga y el Delito (UNODC), la Oficina del Coordinador Residente de Naciones 

Unidas en Uruguay, los tres poderes del estado, los organismos de inteligencia en los 

M in is te rios de Defensa, In te rio r, Relaciones Exteriores y Economía, proveedores en tem as de 

procesam iento de fuentes abiertas, la Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional AUCI, 

organismos internacionales que brinden cooperación técnica y créd ito  para el desarrollo, 

organismos colegas.

IV. RIESGOS Y SUPUESTOS

Los principales riesgos asociados a los ob jetivos que se persiguen serían los siguientes:

• La inteligencia estratégica lograda por la SIEE y el SNIE no cum ple su función, que es la de 

aporta r al proceso de tom a de decisiones de los gobernantes al más a lto nivel.

• Que la im p lem entación de la Ley 19696 quede supeditada a la sola vo lun tad  de las agencias 

m iem bros, por fa lta  de interacción en tre  las agencias en el Sistema nacional de Inteligencia de 

Estado.

• No con ta r en tiem po  y form a con los insumos previstos, como ser consultores ¡dóneos o 

bienes y servicios necesarios para la obtención de los productos señalados.

Participación de las Partes Involucradas 

Los principales beneficiarios del proyecto son:

El presidente de la República, quién es el p rim er usuario de la inteligencia estratégica.

Las agencias m iem bros del Sistema Nacional de Inteligencia de Estado (SNIE)

- Los m in isterios del In te rio r, Defensa Nacional, Relaciones Exteriores y de Economía y Finanzas. 

. El pa rlam ento  y la com isión bicameral de inteligencia.

. La ciudadanía en general m ediante un aum ento  de la transparencia del sistema de inteligencia.

Otros.

La publicación de planes anuales de inteligencia perm ite  al Parlam ento conocer con más detalle y 

antelación cuáles son los proyectos de la SIEE y del SNIE.
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IV. ARREGLOS DE GESTIÓN

Este proyecto será im p lem entado  bajo la m odalidad de im p lem entac ión  nacional del PNUD (N IM ). 

El asociado en la im p lem entación  será la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado (SIEE). El 

asociado en la im p lem entación  será el responsable principal de la p lan ificación y gestión general de 

las actividades del proyecto , la presentación de in fo rm es, con tab ilidad, m on ito re o  y evaluación, la 

supervisión de otras partes responsables de la im p lem entac ión  y aud ito ría  del uso de los recursos 

del proyecto.

La m áxima autoridad de la Secretaría de Inte ligencia Estratégica de Estado será el coord inado r del 

proyecto.

Los fondos de con tribuc ión  del gob ierno serán depositados duran te  la ejecución del p royecto  en las 

cuentas del PNUD de acuerdo a las necesidades financieras del proyecto, an tic ipando  los fondos 

necesarios para el s iguiente sem estre. Los pagos deberán efectuarse con ante lación a la ejecución 

de las activ idades previstas.

Los depósitos serán realizados en las cuentas bancadas del PNUD -  Banco BBVA, Casa Central: a) 

Pesos Uruguayos: Cuenta No 1218182 b) Dólares Am ericanos: Cuenta No 1216864.

Cuando el pago se e fectúe en una m oneda d is tin ta  del dó la r de los Estados Unidos su va lo r se 

de term inará  aplicando el t ip o  de cam bio operacional de las Naciones Unidas vigente  en la fecha del 

pago. En caso de que antes de la utilización to ta l del im po rte  abonado por el PNUD hubiera una 

variación en el t ip o  de cam bio operacional de las Naciones Unidas se ajustará en consonancia el 

va lor del saldo de fondos no utilizados. Si, en ese caso, se registrara una pérdida en el va lo r de d icho 

saldo el PNUD in form ará  al G obierno, con m iras a de te rm ina r si el G obierno puede apo rta r más 

financiación. De no disponerse de financiación adicional el PNUD podrá reducir, suspender o 

rescindir la asistencia.

El PNUD recibirá y adm in istra rá  los pagos de conform idad con las normas, los reg lam entos, las 

políticas y los p roced im ientos del PNUD.

Todos los estados de cuentas y estados financieros se expresarán en dólares de los Estados Unidos.

Si se prevén o si ocurren aum entos inesperados en los gastos o en los com prom isos (deb ido  a 

factores in flacionarios, a fluctuaciones en los tipos de cam bio o a im previstos), el PNUD 

proporc ionará  opo rtunam en te  al gob ierno una estim ación com plem entaria  de la financiación 

adicional necesaria. El gob ierno hará to d o  lo que esté a su alcance para ob te n e r dichos fondos 

adicionales Si el gob ierno u otras fuen tes no aporta ran la financiación adicional requerida el PNUD 

podrá reducir, suspender o rescindir la asistencia a p roporc ionar al proyecto  en v ir tu d  del presente 

acuerdo.

El ¡nielo del proyecto  se dará cuando se disponga de los aportes estipulados para su financ iam ien to , 

de acuerdo al plan de tra b a jo  que fo rm a  parte  del presente docum ento  de proyecto . El asociado 

en la im p lem entación  se regirá por las pautas y p roced im ientos para la Im p lem entación  nacional 

de parte  del gob ie rno  de proyectos apoyados por el PNUD 

(h ttp ://w w w .u y .u n d p .o rg /c o n te n t/u ru g u a y /e s /h o m e /a b o u t- 

us/PAUTASYPROCEDI MI ENTOSPROYECTOSPNUD.html)
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Las autoridades del p royecto  realizarán las compras y contrataciones de servicios de empresas de 

m ontos m enores a US$5,000 y podrán so lic ita r adelantos de fondos para realizar los pagos 

correspondientes a estas compras y contrataciones. Para la realización de estas operaciones, se 

seguirán las normas y procedim ientos contenidos en la guía de gestión de proyectos de ejecución 

nacional.

El PNUD podrá realizar pagos directos solicitados por el proyecto. Para los pagos correspondientes 

a las contra taciones de consultores (y compras si corresponde) en el m arco del proyecto, la 

Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado actuará como agente de retención del IVA.

Todo in terés devengado a tribu ib le  a la contribución  se acreditará en la cuenta del PNUD y será 

utilizado de conform idad con los procedim ientos establecidos del PNUD.

Teniendo en cuenta las decisiones y directivas de la jun ta  ejecutiva del PNUD, la contribución 

deberá ser cargada con:

•  Gestión general de servicios (GMS):

•  3 % de lo ejecutado.

•  Costos directos asociados a la im plem entación del proyecto (DPC)

® 0,5% de lo e jecutado

•  Según la lista universal de precios por concepto de servicios de apoyo a la 

im plem entación.

El PNUD será t itu la r  de la propiedad del equipo, los sum inistros y o tros bienes financiados con cargo 

a la con tribuc ión . Las cuestiones relativas a la transferencia de la propiedad por el PNUD se 

de term inarán de conform idad con las políticas y los procedim ientos pertinentes del PNUD.

La con tribuc ión  estará sujeta exclusivam ente a los procedim ientos de auditoría  in terna y externa 

previstos en las reglam entaciones financieras, las normas, las políticas y los procedim ientos del 

PNUD.

El presupuesto anual del proyecto  deberá re fle ja r adecuadam ente la planificación de las actividades 

previstas de acuerdo con el plan anual de traba jo . El PNUD realizará dos ejercicios de revisión 

presupuestaria (m arzo-m ayo, y octubre-d ic iem bre  de cada año), a fin  de a justa r el presupuesto de 

acuerdo a la ejecución estimada para el año en curso.

Los siguientes tipos de revisiones al presente docum ento de proyecto podrán realizarse con la firm a 

del Representante Residente del PNUD únicam ente, siempre que dicho representante cuente con 

seguridades que los demás signatarios del D ocum ento de Proyecto no tienen objeciones a los 

cambios propuestos:

• Revisiones de cualquiera de los anexos del docum ento de proyecto o adiciones a ellos.

• Revisiones que no im pliquen cambios significativos en los ob je tivos inm ediatos, los 

productos o las actividades del proyecto, pero que se deban a una red istribución de los insumos ya 

acordados o aum entos en los costos.

• Revisiones anuales m ediante las que se ajusta el presupuesto de un año para re fle ja r los 

gastos reales incurridos y los com prom isos asumidos por el proyecto  durante ese año calendario y 

se transfie ren  los recursos a años fu tu ros  para financiar gastos ya acordados, sin m od ificar en form a 

sustantiva el to ta l presupuestado en el proyecto
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V. CONTEXTO LEGAL

Este docum ento  constitu irá  el ins trum en to  al que se hace referencia en el A rtícu lo  I del Acuerdo 

Básico de Asistencia ("SBAA" por sus siglas en inglés) firm ado  el 12 de d ic iem bre  de 1985 en tre  el 

G obierno de la República O rienta l del Uruguay y el Programa de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo. Toda referencia que se haga en el Acuerdo SBAA a la "Agencia de Ejecución" se 

in te rp re ta rá  com o una referencia al "Asociado en la Im p lem entac ión".

Este proyecto  será im p lem entado  por la Secretaría de Inteligencia Estratégica de Estado que será 

la encargada de im p lem en ta r el proyecto  de con fo rm idad  con sus reglam entaciones, reglas, 

prácticas y p roced im ien tos financieros siem pre y cuando no vio le  p rinc ip io  alguno de las Reglas y 

Regulaciones Financieras del PNUD. Cuando la gobernanza financiera de un Asociado en la 

im p lem entación  no proporc ione  la o rien tac ión  requerida para garantizar la m e jo r relación calidad- 

precio, im parcia lidad, in tegridad , transparencia  y com petencia in te rnaciona l e fectiva, se aplicará la 

gobernanza financiera del PNUD.

13

Proyecto de fortalecimiento de la SIEE.pdf Folio n° 16



E
x

p
e

d
ie

n
te

 N
°:

 2
0

2
1

-2
-1

-0
0

0
0

6
9

2

V I .  M o n i t o r e o  y  Ev a l u a c i ó n

De conform idad con las políticas y los procedim ientos de program ación del PNUD, se realizará un in fo rm e anual que registre el avance hacia el logro de los 

resultados será elaborado, así com o un in fo rm e final a los 18 meses de la ¡m plem entación

Plan de M onitoreo

Actividad de 

M onitoreo
Objetivo Frecuencia Medidas a Seguir

Asociados 

(si fuese 

conjunto)

Costo 

(si lo 

hubiese)

Seguimiento del 

progreso en el logro 

de los resultados

Reunir y analizar datos sobre el progreso 

realizado en com paración con los 

indicadores de resultados que aparecen en 

el M arco de Resultados a fin  de valorar el 

avance del p royecto  de Forta lecim iento de 

la Secretaría de Inteligencia Estratégica del 

Estado (SIEE) en relación con el logro de los 

productos acordados

Trim estra lm ente, 

o según la 

frecuencia que se 

requiera para cada 

indicador.

El coord inador del proyecto 

analizará cualqu ier dem ora que 

afecte el avance esperado del 

proyecto.

Monitoreo y Gestión 

del Riesgo

Identificar riesgos específicos que pueden 

com prom eter el logro de los resultados 

previstos. Identificar y m on ito rear medidas 

de gestión del riesgo m ediante un registro 

de riesgos. Ello incluye medidas de 

m on ito reo  y planes que se pueden haber 

exigido según los Estándares Sociales y 

Am bientales del PNUD. Las auditorías se 

realizarán conform e a la política de 

auditoría del PNUD para gestionar el riesgo 

financiero.

Trim estra lm ente

El coord inador del proyecto 

identificará los riesgos y tom ará 

medidas para contro larlos. Se 

m antendrá un registro activo 

para el seguim iento de los 

riesgos identificados y las 

medidas tom adas.

Aprendizaje
Se captarán en form a periódica los 

conocim ientos, las buenas prácticas y las

Al menos una vez 

por año

El equ ipo del p royecto  capta las 

lecciones relevantes que se
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lecciones aprendidas de otros proyectos y 

asociados en la im plem entación y se 

integrarán al presente proyecto de 

Forta lecim iento de la Secretaría de 

Inteligencia Estratégica del Estado (SIEE)

utilizarán para tom ar decisiones 

gerenciales debidam ente 

informadas.

Aseguramiento de 

Calidad Anual del 

Proyecto

Se valorará la calidad del proyecto  

conform e a los estándares de calidad del 

PNUD a fin  de iden tifica r sus forta lezas y 

debilidades e in fo rm ar a la gerencia para 

apoyar la tom a de decisiones que fac ilite  

las mejoras relevantes.

Anual

El coord inador del proyecto 

revisará las fortalezas y 

debilidades que se utilizarán 

para la tom a de decisiones 

inform adas a fin  de m ejorar el 

desem peño del proyecto

Revisar y Efectuar 

Correcciones en el 

curso de acción

Revisión interna de datos y evidencia a 

pa rtir de todas las acciones de m on ito reo  

para asegurar la tom a de decisiones 

informadas.

Al menos una vez 

por año

La Junta Directiva del Proyecto 

debatirá los datos de 

desempeño, riesgos, lecciones y 

calidad que se utilizarán para 

correg ir el curso de acción.

Inform e del Proyecto

Se presentará un Inform e del p royecto  de 

Forta lecim iento de la Secretaria de 

Inteligencia Estratégica del Estado (SIEE) a 

la Junta D irectiva y a los actores claves, 

incluyendo datos sobre el progreso 

realizado que refle jen los resultados 

logrados de conform idad con las metas 

anuales defin idas de antem ano en cuanto a 

productos, un resumen anual sobre la 

calificación de la calidad del proyecto, un 

registro de riesgos actualizado, con 

medidas de m itigación, y to d o  in fo rm e de 

evaluación o revisión preparado durante el 

período.

Anual y al fina lizar 

el proyecto 

(In form e Final)

El Coordinador presenta un 

in fo rm e del Proyecto a la Junta 

Directiva

Revisión del 

Proyecto (Junta

El m ecanismo de gobernanza del proyecto 

de Forta lecim iento de la Secretaría de

Especifique la 

frecuencia (al

La Junta Directiva del Proyecto 

debatirá toda inqu ie tud
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Directiva del Inteligencia Estratégica del Estado (SIEE) menos una vez por re ferente  a la calidad o a un

Proyecto) (es decir, la Junta Directiva del Proyecto) año) progreso más len to  de lo

efectuará revisiones periódicas del esperado y acordará medidas

proyecto para evaluar su desem peño y de gestión para abordar las

revisar el Plan de Trabajo P lurianual, a fin 

de asegurar una e laboración del 

presupuesto realista durante  la vida del 

proyecto. En el transcurso del ú ltim o  año 

del proyecto, la Junta D irectiva realizará 

una revisión fina l del p royecto  para captar 

las lecciones aprendidas y debatir aquellas 

oportun idades para escalar y socializar los 

resultados del proyecto y las lecciones 

aprendidas con los actores relevantes.

cuestiones identificadas.
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P r e s u p u e s to  P r e v is t o  p o r  £

P r o d u c to s

E s p e r a d o s
A c t iv id a d e s  P r e v is t a s

2 0 21 2022 2023

Actividad 1:
1.1 Asesoramiento y asistencia técnica a la 
SIEE en incorporación del Área de Seguridad 
Humana

4 ,4 2 9 15 ,736 26 ,2 2 8

SIEE fortalecida en

1.2 Elaborar y promover propuestas que 
incorporen mejores prácticas en el sistema 
de inteligencia

5 ,9 04 20 ,9 8 2 0

rol de control 1.3 Diseñar e implementar el Plan Nacional 
de Inteligencia

4 ,4 2 9 15 ,736 26 ,228

Actividad 2:

2.1 Asesorar y brindar asistencia técnica 
para el fortalecimiento de capacidades de la 
SIEE en el marco de los análisis de 
información

2 ,9 5 3 10 ,491 10 ,4 9 1

Inteligencia de 
fuentes abiertas

2.2 Búsqueda e identificación de información 
públicamente accesible en Internet. 
Selección y priorización

5 ,9 05 20 ,982 20 ,9 8 2

completados y  con
propuestas
consolidadas

2.3 Aplicar análisis e inteligencia a 
información accesible públicamente con el fin 
de extraer conclusiones útiles y tendencias

5 ,9 05 20 ,982 20 ,9 8 2

Actividad 3
3.1 Asesoría y asistencia técnica en el 

desarrollo de capacitación y sensibilización a 
todos los involucrados

3 ,6 90 13 ,1 1 4 13 ,114

Sistema de 
Capacitación de 
Recursos Humanos

3.2 Capacitación técnica para la 
profesionalización de los niveles de análisis 
propuestos

3 ,6 90 13 ,114 13 ,114

establecido y  
estudios específicos 
desarrollados.

3.3 Difusión (campañas, eventos, entre otros) 3 ,6 90 13 ,114 13 ,114

3.4 Estudios específicos sobre crimen 
organizado y rutas del narcotráfico a nivel 
regional

3 ,6 90 13 ,114 13 ,1 1 4

Costo de 
proyecto

GMS 1 3 2 9 4 7 2 1 4 7 2 1

DPC 2 2 1 7 8 7 7 8 7

TOTAL 45,835 162,873 162,875

Presupuesto_2021_2024_SIEE.pdf Folio n° 20



Expediente N°; 2021-2-1-0000692

tñ o P r e s u p u e s to  P re v is to

20 2 4

R e s p o n s a

ble F u en te  de  
f in an c iam ien to

D esc rip c ió n  del 
p res u p u esto

M o nto

26 ,228 S IE E G obierno_30071 71300 72 ,621

0 S IEE G obierno_30071 71300 26 ,886

26 ,228 S IEE G obierno_30071 71 300 72 ,621

172 ,128

10 ,491 S IEE G obierno_30071 71 300 34 ,426

20 ,982 S IEE G ob¡erno_30071 71300 68 ,851

20 ,982 SIEE G oblerno_30071 71300 68 ,851

172 ,128

13 ,114 S IEE G obierno_30071 71300 43 ,032

13 ,114 S IEE G obierno_30071 71300 43 ,032

13 ,114 S IEE G oblerno_30071 71300 43 ,032

13 ,114 S IE E G ob¡erno_30071 71300 43 ,032

17 2 ,12 8

4 7 2 1 75100 15,492

7 8 7 64300 2,582

162,875 5 3 4 ,4 5 8

Presupuesto_2021_2024_SIEE.pdf Folio n° 21


